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RADICACION No. 08001315300420220008200  
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: INGRID PEDROZO MORA 
ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MULTIPLE DE BARRANQUILLA. 
 
 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 
 
  
 ASUNTO A TRATAR: 
Dentro del término previsto procede el despacho a decidir la acción de tutela de la 
referencia interpuesta por la Señora INGRID MARIA PEDROZO MOR, contra el 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, por la presunta violación a los derechos fundamentales al debido 
proceso y al derecho a la información, consagrados en la Constitución Nacional. 

 
 
ASPECTO FACTICO. 
Manifiesta el accionante, que en fechas 9 y 11 de  febrero de 2022 remití al  JUZGADO  
01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, por 
intermedio del correo de recepción de documentos 
ventanillaj01ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co una    solicitud    dentro    del    proceso    
ejecutivo REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDANTE: DEILY   MANCO 
OSPINO, DEMANDADO:  INGRID PEDROZO, el cual fue radicado bajo el número. 2020-
00206001. 
En dicho escrito solicite solicitarle se sirva ordenar entrega de los títulos judiciales que fueron 
embargados, dentro del proceso referenciado. 
 
Desde la fecha de presentación del escrito petitorio hasta la fecha de presentación de la 
presente acción de tutela han transcurrido 40 hábiles sin que el accionado le haya dado 
respuesta mi solicitud 

 
TRAMITE PROCESAL. 
La presente actuación se admitió mediante auto calendado abril 8 de 2022, en el cual 
se ordenó a la entidad accionada, rendir informe sobre los hechos que dieron origen 
a la presente acción concediéndole para ello un término de 48 horas, y en el mismo 
se dispuso la vinculación a la presente tutela de la señora DEILY MANDO OSPINO, 
toda vez que puede resultar afectados con el fallo de tutela, para lo cual se solicitó al 
accionante y los accionados, aportar dirección física o electrónica del vinculado 

 
COMPETENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, este 
juzgado es competente para conocer y decidir la tutela en referencia. 

 
LA ACCION DE TUTELA Y SU PROCEDENCIA. 
Para garantizar a toda persona la protección inmediata y efectiva de sus derechos 
fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la Acción o la 
Omisión de cualquier autoridad pública o determinados particulares, el Constituyente 
de 1.999 consagra a la Acción de Tutela en el artículo 86 de la Carta Política 
Colombiana. 

 
En el inciso tercero de la norma supra-legal citada, dispone que el amparo solo 
procederá cuando el afectado carezca de otro medio de defensa judicial, con lo cual 
le asigna a la Acción una naturaleza subsidiaria o residual más no alternativa, salvo 

mailto:ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ventanillaj01ecmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8 

Telefono: 3885055 Ext. 1093 Cel. 3002519014 Email: 

ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

que se ejerza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Así las cosas, la acción de tutela resulta procedente: -Para proteger derechos 
fundamentales, más no otros de distinto rango, amenazados o vulnerados por la 
Acción o la Omisión de cualquier autoridad pública. –Cuando el afectado no disponga 
de otro medio judicial idóneo y eficaz de protección, salvo el ejerció del amparo como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Y –Contra los particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya afecte grave y directamente 
el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se encuentre en estado de 
subordinación o indefensión. 

 
MARCO CONSTITUCIONAL Y NORMATIVO 

El artículo 86 de Nuestra Carta Política consagra: 
“Que toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o 
por quién actué a su nombre, la protección inmediata de los derechos 
Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública” 

 
La Constitución Política, en su artículo 29, prescribe que: 

“el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas”. En virtud de tal disposición, se reconoce el principio de legalidad 
como pilar fundamental en el ejercicio de las funciones por parte de las autoridades 
judiciales y administrativas, razón por la cual, están obligadas a respetar las formas 
propias de cada juicio y a asegurar la efectividad de todas aquellas normas que 
permitan a los administrados presentar, solicitar y controvertir pruebas, y que, en 
últimas, garanticen el ejercicio efectivo del derecho de defensa. 
 
De esta manera, el debido proceso se define como la regulación jurídica que de manera 
previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los 
derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las 
autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas 
a los procedimientos señalados en la ley” 

 
ALCANCE DEL DERECHO DE PETICION. DERECHO DE PETICIÓN 
Esta garantía se encuentra prevista como fundamental en el artículo 23 de la 
Constitución 
Nacional que a la letra dice: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades de interés general o particular y a obtener pronta resolución...” 

 
En reiteradas oportunidades la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca del 
alcance interpretativo de este reconocimiento fundamental sin embargo a manera de 
síntesis y de acuerdo a lo expuesto por ese honorable tribunal a través de diversas 
jurisprudencias se tiene: 
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1. Que la protección de este derecho puede ser demandada por vía de Tutela 
para lo cual se hace necesario la existencia de actos u omisiones de la 
autoridad que obstruyen del reconocimiento fundamental o no resuelven 
oportunamente lo solicitado. 

2. Que no entiende con conculcada dicha garantía cuando la autoridad responde 
al peticionario aunque la respuesta sea negativa. 

3. Que el legislador al regular el derecho de petición no puede afectar su núcleo 
esencial, el cual ni si quiera queda satisfecho con la existencia del silencio 
administrativo. 

4. Que el derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial 
del derecho de petición y de aquel depende de la efectividad de éste último. 

5. Que la respuesta del funcionario debe ser adecuada, efectiva y oportuna. 

Es pertinente aclarar que por vía general las directrices para el ejercicio y desarrollo 
del derecho de petición están contenidas en el Código Contencioso Administrativo y 
son de obligatoria acogida cuando no exista reglamentación específica para casos y 
situaciones especiales. 

 
En este orden de ideas, se tiene, que el derecho de petición, de que trata el art. 23 de 
la Constitución Nacional, y que el accionante estima vulnerado, consiste en la 
posibilidad que tienen los ciudadanos de presentar peticiones respetuosas ante las 
autoridades, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta y eficaz 
respuesta, constituyéndose este último aspecto en el núcleo esencial de este 
derecho, puesto que resultaría ilusorio poder presentar peticiones, si a su vez la 
autoridad no tuviera el deber correlativo de resolverlas pronta y eficazmente. 

En sentencia T- 149 de 2013: “Esta Corporación ha precisado que el derecho de 
petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política, es una garantía 
fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85), cuya efectividad resulta 
indispensable para la consecución de los fines esenciales del Estado, 
especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la misma Carta Política y la participación de todos en las 
decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de las funciones y los deberes 
de protección para los cuales fueron instituidas la autoridades de la República (C.P. 
art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un importante instrumento para 
potenciar los mecanismos de democracia participativa y control ciudadano; sin 
dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la vigencia de otros 
derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la libertad de 
expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 
administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos 
que informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la 
simple resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario 
además que dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este 
dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su 
oportuna respuesta se ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse 
como real, una contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la 
persona o entidad de quien se solicita la información.” 
 
“En reiteradas oportunidades la sala se ha pronunciado acerca el alcance 
interpretativo de este reconocimiento fundamental sin embargo a manera síntesis 
tales criterios y de lo expuesto en las diversas jurisprudencias de la Corte 
Constitucional que lo sustentan, cabe recordar: 
 
1.- Que la protección de este derecho puede ser demandada por vía de Tutela para 
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lo cual se hace necesario la existencia de actos u omisiones de la autoridad que 
obstruyen del reconocimiento fundamental o no resuelven oportunamente lo 
solicitado. 
2.- Que no entiende con conculcado dicha garantía cuando la autoridad responde 
al peticionario aunque la respuesta sea negativa. 
3.- Que el legislador al regular el derecho de petición no puede afectar su núcleo 
esencial, el cual ni siquiera queda satisfecho con la existencia del silencio 
administrativo. 
4.- Que el derecho a obtener una pronta resolución hace parte del núcleo esencial del 
derecho de petición y de aquel depende de la efectividad de éste último. 
5.- Que la respuesta del funcionario debe ser adecuada, efectiva y oportuna.” 

 
Además conviene aclarar que por vía general las directrices para el ejercicio y 
desarrollo del derecho de petición están contenidas en el Código Contencioso 
Administrativo y son de obligatoria acogida cuando no exista reglamentación 
específica para casos y situaciones especiales. 

 
PRETENSIONES. 
Solicita el accionante, que se amparen los derechos fundamentales al debido proceso 
y al derecho a la información, por considerar vulnerados sus derechos constitucionales 
en calidad de demandada y se le dé una información clara y precisa por parte del 
despacho del mencionado juzgado. 

 
CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
Al momento de fallar la presente acción de tutela, el Juzgado accionado mediante 
correo electrónico recibido el dia 26-0422, manifiesta: 

 
Que la suscrita fue nombrada en provisionalidad mediante Resolución de 
Sala Plena Ordinaria N°. 4.60 de fecha 10 de marzo del año 2022 como Juez 
Primera Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias   Múltiples de 
Barranquilla Localidad Sur Oriente Simón Bolívar. 
 
Una vez posesionada y validada la firma electrónica y el aplicativo TYBA 
logré acceder al correo institucional del despacho, encontrándome que en 
la bandeja de entrada del correo institucional del despacho se evidenciaban 
más de 18.000 correos de trámites pendientes por surtir. Asimismo se 
encontraron aproximadamente más de 6.000 memoriales físicos tirados en 
un cuarto de “archivo” sin anexar a los expedientes y sin tramitar, por lo que 
se solicitó tanto al Juez como al secretario de la  época,  rindieran un informe 
pormenorizado y actualizado del estado de los procesos, acciones 
constitucionales, incidentes de desacato y vigilancias administrativas el cual 
a la fecha no lo han rendido, razón por la cual me vi además en la necesidad 
de solicitar al Consejo Seccional de la Judicatura   el cierre extraordinario 
del Juzgado para hacer inventario de procesos  físicos  y  evacuar  la 
bandeja de entrada del correo. 
 

El cierre extraordinario fue aprobado mediante Acuerdo No. CSJATA22-50 
del 17 de marzo de 2022 durante los días 22 al 28 de marzo de 2022 y si 
bien el cierre  extraordinario  ya  finalizó,  y  aunque  en  esos  días  se  
efectuó  una  labor muy  importante  en  lo  que  a  inventario  de  procesos  
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físicos  y  digitales  se refiere,  así  como  en  la  evacuación  de  la bandeja 
de entrada  del  correo  del Despacho, aún esa labor no ha finalizado debido 
a la cantidad exorbitante de trámites  pendientes y a la  imposibilidad de 
encontrar no sólo los procesos físicos y digitales sino que además no se 
encuentran ni los estados ni las providencias que dicen los usuarios fueron 
notificadas por estados. A la fecha nos encontramos en una ardua labor de 
organización del Juzgado que ha implicado el trabajo de la suscrita y de todo 
el personal del juzgado durante los fines de semana, días festivos, feriados, 
fiestas de carnaval y vacancia judicial por la semana santa. 
 
Ahora bien, aduce la accionante que los días 9 y 11 de febrero del año 2022 
remitió al correo electrónico del Despacho petición en caminada a que se le 
paguen los títulos judiciales que se encuentren a su disposición dentro   del 
proceso EJECUTIVO promovido por la Sra. DEILY JULIETH MANCO 
OSPINO contra las señoras ROSIRIS YANETH ESPINOZA CARRILLO, 
YAGNIDY DE LIBIA ROMERO DAZA y INGRID MARÌA PEDROZO MORA, 
radicado No. 2020-00205 y que a la fecha se encuentra el término de 
respuesta vencido sin que se haya atendido lo pedido. 
 
Parte del expediente referido fue hallado en el archivo de procesos 
“terminados”, encontrándoselas siguientes actuaciones: 
 

La demanda fue presentada directamente en este Juzgado el día 24 de 
febrero de 2020 (folios1-3), cobrándose a través de  una  letra  de  cambio  
la  suma  de $6.280.000 (folio 4). 
 

El 3 de marzo del año 2022 se libró mandamiento de pago por la suma 
pedida en la demanda, más los intereses moratorios respectivos y se 
decretó el embargo y secuestro del salario de los demandados como 
empleados de la Secretaria de Educación del Departamento del Magdalena 
(folio 8). Esta providencia fue notificada en estado No. 032 del 5 de marzo 
del año 2020. 
 

El 15 de septiembre del año 2020 se resolvió declarar la terminación 
anormal del proceso por transacción de la obligación por valor de 
$8.891.963 dicha providencia no aparece con constancia de haberse 
notificado por estado. 
 
La pretensión principal en la tutela es que se atienda la petición de la actora 
de fecha 9 de febrero de 2022 reiterada el día 11 de febrero de 
2022,encaminada a que se le entreguen a su favor los títulos judiciales que 
corresponde al proceso 2020-00205.Al respecto  me  permito recordar  que 
la  Corte  Constitucional  ha  establecido  que todas  las  personas  tienen  
derecho  a  presentar  peticiones  ante  los  jueces  de  la República  y  que  
éstas  sean  resueltas, siempre y cuando  el  objeto  de  su  solicitud  no 
recaiga  sobre  los  procesos  que  un  funcionario  judicial  adelanta1.En  
concordancia con esto, se hace una distinción entre los actos de carácter 
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estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo 
los jueces, puesto que respecto de los actos administrativos son   aplicables 
las normas que rigen la actividad de la administración  pública,  mientras  
que,  respecto  de  los  actos  de  carácter  judicial, se encuentran 
gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis. 

 

En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que los jueces 
vulneran el derecho de petición cuando presentan una solicitud orientada a 
obtener la definición de aspectos del proceso.  En tales casos, se puede 
invocar el derecho al debido proceso, y demostrar que el operador judicial 
se ha salido de los parámetros fijados por el ordenamiento jurídico al 
respecto, desconociendo las reglas correspondientes al trámite de un 
determinado proceso judicial. 
 
En el caso particular, si bien la accionante presenta una petición para que 
se le entreguen los títulos que reposen a su favor por embargo de sumas de 
dinero, dichas solicitudes netamente un trámite judicial y no administrativo, 
lo que conlleva a concluir que no habría lugar a decir que se le ha vulnerado 
el derecho de petición.  
 
No obstante, lo anterior, me permito informar que aunque a la fecha aún no se me ha 
asignado la clave electrónica del Portal de Banco Agrario para poder iniciar el pago 
de títulos judiciales, la gran mayoría de solicitudes pendientes por pago de títulos 
judiciales que se han podido identificar en la bandeja del correo electrónico, en los 
memoriales no anexados, en las acciones de tutela, incidentes y vigilancias contra el 
Despacho han sido revisadas. Para el caso particular se determinó que en el proceso 
EJECUTIVO radicado No. 2020-00205, se ha pagado la suma de $9.601.500 a favor 
de la demandante y a la fecha sólo está constituido un título pendiente de pago por 
valor de $709.537 el cual de revisarse y cumplir requisitos podría ser pagado la 
primera semana de mayo del año 2022, previa asignación a la suscrita de la clave 
respectiva. 
 
La anterior información fue comunicada a la actora mediante correo electrónico de 
fecha 26 de abril de 2022, (aporta pantallazo de envió al correo de la accionante). 
 
Anexa también pantallazos de consulta de títulos a nombre de la actora en el Portal 
del Banco Agrario, corroborando lo expresado y se adjunta link del expediente 2020-
00205. 
 
 
CASO CONCRETO. 
Respecto a la solicitud presentada por el accionante, ante el Juzgado primero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, con relación a la petición radicada en ese 
despacho el 9 y 11 de febrero de 2022, en el que solicita a ese despacho devolución 
de los dineros descontados en el proceso ejecutivo, y que teniendo en cuenta que el 
proceso se encuentra terminado. 

 

Al respecto la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-070-18, expresa lo 
siguiente: 
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“La jurisprudencia constitucional ha reiterado que el objeto de la acción de tutela 
consiste en garantizar la protección de los derechos fundamentales. Sin embargo, ha 
reconocido también que en el transcurso del trámite de tutela, se pueden generar 
circunstancias que permitan inferir que la vulneración o amenaza alegada, ha 
cesado. Lo anterior implica que se extinga el objeto jurídico sobre el cual giraba la 
acción de tutela y del mismo modo que cualquier decisión que se pueda dar al 
respecto resulte inocua. Este fenómeno ha sido catalogado como carencia actual de 
objeto y, por lo general, se puede presentar como hecho superado, o daño consumado. 
 
Con relación a la categoría de carencia actual de objeto por hecho superado, el 
artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 lo reglamenta en los siguientes términos:  
 
“Si, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que 
revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud 
únicamente para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”. 
 
La Corte Constitucional, en numerosas providencias, ha interpretado la disposición 
precitada en el sentido de que la carencia actual de objeto por hecho superado, tiene 
lugar cuando desaparece la afectación al derecho fundamental invocado1. Así, 
desde sus primeros pronunciamientos, este Tribunal ha venido señalando que si 
bien la acción de tutela es el mecanismo eficaz para la protección de los derechos 
fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados, si la perturbación 
que dio origen a la acción desaparece o es superada, entonces, el peticionario carece 
de interés jurídico ya que dejan de existir el sentido y objeto del amparo, razón por 
la cual habrá de declararse la carencia actual de objeto por hecho superado. En tal 
sentido, manifestó la Corte en la sentencia T-570 de 1992 que:  
 
“La acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del derecho 
constitucional fundamental presuntamente violado o amenazado, lo cual explica la 
necesidad del pronunciamiento del juez en sentido positivo o negativo. Ello constituye a 
la vez el motivo por el cual la persona que se considera afectada se dirige ante la autoridad 
judicial, de modo que[,] si la situación de hecho de la cual esa persona se queja ya ha sido 
superada en términos tales que la aspiración primordial en que consiste el derecho alegado 
está siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, en consecuencia, la 
posible orden que impartiere el juez caería en el vacío”  

 
En el caso concreto se observa que la petición fue resuelta consecuencia, de lo 
anterior, considera el despacho que no se vulneró el derecho al debido proceso a la 
Señora INGRID PEDROZO MORA.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Oralidad de 
Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Negar la presente tute la, invocada por    INGRID PEDROZO 
MORA, por hecho superado. 

                                                
1 Al respecto se pueden consultar, entre otras, las sentencias T-267 de 2008, T-576 de 2008, T-091 de 2009, T-927 
de 2013, T-098 de 2016, T-378 de 2016 y T-218 de 2017. 

mailto:ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8 

Telefono: 3885055 Ext. 1093 Cel. 3002519014 Email: 

ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: REMITIR la presente actuación a la Corte Constitucional dentro de la 
oportunidad legal si el fallo no fuere impugnado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -
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SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8 

Telefono: 3885055 Ext. 1093 Cel. 3002519014 Email: 

ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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